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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN DE SUBSANACIÓN DEL SOBRE 1 

EXPEDIENTE Nº: 43/2022 SERVICIO DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE 

ALCANTARILLADO E INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS DEL MUNICIPIO DE MADRID 

Sesión de 30 de marzo de 2023 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021 a los efectos de calificación de la documentación contenida en el sobre 1. 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Díez Cabrera; 

el Vocal jurídico, Vanessa Canelo Chamorro; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y la Vocal 

técnico, Margarita Luz San Segundo Romo, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Antecedentes. 

Conforme a lo previsto en el ACTA S_01 publicada en tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a las 14:00 del día 15 de febrero de 2023 finalizó el 

plazo de presentación de subsanaciones.  

Las siguientes empresas presentaron subsanación en el plazo previsto: 

N.º LICITADOR NIF 

1 
UTE SERVEO SERVICIOS, S.A.U - ANSAREO SERVICIOS 

INTEGRALES, S.L. (LOTE 1, 2,3,4,5,6) 
A80241789 - B95975959 

2 
UTE SACYR AGUA S.L - OCIDE CONSTRUCCION S.A.  (LOTE 

1,2,3,4,5,6) 
B06285092 - A96853577 

3 
UTE CONTRATAS Y SERVICIOS CONSERSA, S.A. - API 

MOVILIDAD, S.A.  (LOTE 1, 2,3,4,5,6) 
A80933179 - A-78015880 

4 ACCIONA AGUA SERVICIOS, S.L.U (LOTE 1 ,2,3,4,5,6) B86774528 

5 IMESAPI S.A. (LOTE 1,2,3,4,5,6) A28010478 

6 FCC AQUALIA, S.A. (LOTE 1,2,3,4,5,6) A26019992 

7 LICUAS, S.A. (LOTE 1, 2 ,3,4,5,6) A78066487 

8 
UTE TRATAMIENTO INDUSTRIAL DE AGUAS S.A. - 

CONSERVACIÓN Y SISTEMAS S.A. - FCC CONSTRUCCIÓN S.A 

A28525723 - A81004582 - 

A28854727 
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(LOTE 1,2,3,4,5,6) 

9 

GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A. - AQUATERRA 

SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS S.L. - CONSTRUCCIONES 

RUBAU, S.A. (LOTE 1,2,3,4,5,6) 

A78139755 - B04783338 - 

A17013863 

2. Examen de la documentación. 

Del examen efectuado de la documentación presentada, se desprende la siguiente información: 

LICITADOR CUMPLE NO 

CUMPLE 

EXCLUIDO MOTIVO 

UTE SERVEO 

SERVICIOS, S.A.U - 

ANSAREO SERVICIOS 

INTEGRALES, S.L. (LOTE 

1, 2,3,4,5,6)

X X Motivo: La UTE licitadora no 

acredita el requisito y criterio de 

solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 

del Anexo I del PCAP: 

- ejecución de servicios 

análogos con un contrato de al 

menos 3 años de duración 

cuyo objeto sea Inspecciones 

y limpiezas en redes de 

alcantarillado visitables, con 

las longitudes mínimas 

indicadas en el referido 

apartado. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 

6.  

- Servicios de trabajos de 

mantenimiento y explotación 

en tanques de tormenta cuyas 

condiciones mínimas de 

volumen de almacenamiento y 

potencia instalada indicadas 

en el referido apartado. Lotes 

2 y 4. 

UTE SACYR AGUA S.L - 

OCIDE CONSTRUCCION 

S.A.  (LOTE 1,2,3,4,5,6)

X X Motivo: La UTE licitadora no 

acredita el requisito y criterio de 

solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 

del Anexo I del PCAP: 

- Servicios de trabajos de 

mantenimiento y explotación 

en tanques de tormenta cuyas 

condiciones mínimas de 

volumen de almacenamiento y 

potencia instalada indicadas 

en el referido apartado. Lotes 
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1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

- Experiencia en la ejecución de 

servicios análogos con un 

contrato de al menos 3 años 

de duración cuyo objeto sea 

Inspecciones y limpiezas en 

redes de alcantarillado 

visitables, con las longitudes 

mínimas indicadas en el 

referido apartado. Lotes 1, 2, 

3, 4, 5 y 6. 

UTE CONTRATAS Y 

SERVICIOS CONSERSA, 

S.A. - API MOVILIDAD, 

S.A.  (LOTE 1, 2,3,4,5,6)

X X Motivo: La UTE licitadora no 

acredita el requisito establecido en 

el apartado 5. 1 b) 1 del anexo I del 

PCAP relativo a los requisitos y 

criterios de solvencia económica y 

financiera. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

ACCIONA AGUA 

SERVICIOS, S.L.U (LOTE 

1 ,2,3,4,5,6)

X X Motivo: La empresa licitadora no 

acredita el requisito establecido en 

la cláusula 11 A) 3 del PCAP toda 

vez que en la fecha de fin de 

presentación de ofertas tenía 

vigentes deudas con la Comunidad 

de Madrid, a tal efecto, se ha 

solicitado certificado a la misma 

resultando el mismo negativo.

Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

IMESAPI S.A. (LOTE 

1,2,3,4,5,6)

X 

FCC AQUALIA, S.A. 

(LOTE 1,2,3,4,5,6)

X 

LICUAS, S.A. (LOTE 1, 2 

,3,4,5,6)

X 

UTE TRATAMIENTO 

INDUSTRIAL DE AGUAS 

S.A. - CONSERVACIÓN Y 

SISTEMAS S.A. - FCC 

CONSTRUCCIÓN S.A 
(LOTE 1,2,3,4,5,6)

X 

GESTIÓN Y TÉCNICAS 

DEL AGUA, S.A. - 

AQUATERRA SERVICIOS 

INFRAESTRUCTURAS 

S.L. - 

CONSTRUCCIONES 

RUBAU, S.A. (LOTE 

1,2,3,4,5,6)

X X Motivo: La UTE licitadora no 

acredita el requisito y criterio de 

solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 

del Anexo I del PCAP:  

- experiencia en Obras de 

alcantarillado con las 

unidades y de la tipología 
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indicadas en el referido 

apartado. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 

6. 

- experiencia en Servicios de 

trabajos de mantenimiento y 

explotación en tanques de 

tormenta cuyas condiciones 

mínimas de volumen de 

almacenamiento y potencia 

instalada superen las 

unidades mínimas indicadas 

en el referido apartado. Lotes 

1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

- experiencia en la ejecución de 

servicios análogos con un 

contrato de al menos 3 años 

de duración cuyo objeto sea 

Inspecciones y limpiezas en 

redes de alcantarillado 

visitables, con las longitudes 

mínimas indicadas en el 

referido apartado. Lotes 1, 2, 

3, 4, 5 y 6. 

3. Acuerdos. 

- Aceptar las ofertas presentadas cuya documentación acredita el cumplimiento de lo previsto 

en los pliegos para el Sobre nº 1.  

- Excluir las ofertas presentadas por los siguientes licitadores: 

UTE SERVEO SERVICIOS, S.A.U - ANSAREO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.  

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito y criterio de solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia en la ejecución 

de servicios análogos con un contrato de al menos 3 años de duración cuyo objeto sea 

Inspecciones y limpiezas en redes de alcantarillado visitables, con las longitudes mínimas 

indicadas en el referido apartado, toda vez que en los certificados aportados para acreditar la 

referida experiencia no quedan claros los Km al año realizados en Inspecciones y limpiezas en 

redes de alcantarillado visitables. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Motivo: La UTE licitadora no acredita, para los Lotes 2 y 4, el requisito y criterio de solvencia 

profesional o técnica establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la 

experiencia en Servicios de trabajos de mantenimiento y explotación en tanques de tormenta 

cuyas condiciones mínimas de volumen de almacenamiento y potencia instalada indicadas en 

el referido apartado toda vez que únicamente se acredita un volumen total de 32.220 m3, no 

cumpliéndose el requisito establecido en el apartado 5.2 b) 2 del Anexo del PCAP donde se 

indica que los volúmenes indicados en la tabla establecida en el referido apartado deben 

corresponder a un único tanque siendo válida la suma de distintos tanques, siempre y cuando 
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la suma sea al menos el doble del volumen mínimo indicado en la tabla anterior (Es decir, por 

ejemplo, para el Lote 1 se acreditará un tanque de volumen superior a 10.000 m3 o varios 

tanques cuya suma de volúmenes sea superior a 20.000 m3).

UTE SACYR AGUA S.L - OCIDE CONSTRUCCION S.A.  

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito y criterio de solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia en Servicios 

de trabajos de mantenimiento y explotación en tanques de tormenta cuyas condiciones mínimas 

de volumen de almacenamiento y potencia instalada indicadas en el referido apartado, toda  

vez que el certificado de buena ejecución aportado para acreditar los requisitos establecidos 

relativo al contrato “OBRAS DE DRENAJE DEL SECTOR NOROESTE DE

VALENCIA.COLECTOR DE BURJASSOT”, incluye la construcción de un Tanque de 

tormentas, sin embargo, en la cláusula primera del contrato se estable que el objeto del mismo 

es la ejecución de las “OBRAS DE DRENAJE DEL COLECTOR NORESTE DE VALENCIA,

COLECTOR DE BURJASSOT”, y, por tanto no acredita el requisito establecido en el PCAP 

donde se indica que “No se tendrán en cuenta como “servicios de trabajos de mantenimiento y 

explotación en tanques de tormenta” los contratos de construcción y puesta en servicio de la

infraestructura, independientemente del tiempo que esta explotación haya durado”. Asimismo, 

no se aporta el pliego que rige el contrato. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito y criterio de solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia en la ejecución 

de servicios análogos con un contrato de al menos 3 años de duración cuyo objeto sea 

Inspecciones y limpiezas en redes de alcantarillado visitables, con las longitudes mínimas 

indicadas en el referido apartado, toda vez que en los certificados aportados para acreditar la 

referida experiencia no quedan claros los Km al año realizados en Inspecciones y limpiezas en 

redes de alcantarillado visitables. Asimismo, tampoco se aporta el contrato, y en su caso el 

pliego que rigen los referidos contratos indicados en los certificados. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

UTE CONTRATAS Y SERVICIOS CONSERSA, S.A. - API MOVILIDAD, S.A.

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito establecido en el apartado 5. 1 b) 1 del anexo 

I del PCAP relativo a los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera toda vez que 

la declaración relativa al volumen anual de negocios conjunta presentada, en la suma los 

volúmenes anuales de negocio de ambos componentes, no cumple el requisito establecido en 

el PCAP toda vez que únicamente uno de los ejercicios económicos cerrados supera el 

volumen total de negocios en el ámbito objeto del contrato (“Explotación y mantenimiento de

redes de saneamiento y alcantarillado” por importe igual o superior a 6.000.000 €), cuando se 

requiere un volumen total de negocios superior a 6.000.000 € en tres de los últimos diez

ejercicios. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

ACCIONA AGUA SERVICIOS, S.L.U (LOTE 1 ,2,3,4,5,6)

Motivo: La empresa licitadora no ha acreditado el cumplimiento del requisito establecido en la 

cláusula 11 A) 3 del PCAP toda vez que en la fecha de fin de presentación de ofertas la misma 

tenía deudas vigentes con la Comunidad de Madrid, tal y como se indica en el certificado 

emitido por el Director General de Tributos de la Comunidad de Madrid de fecha 21 de febrero 
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de 2023 relativo a la situación tributaria de la empresa licitadora con la Comunidad de Madrid 

a fecha 1 de diciembre de 2022.  

Solicitada subsanación al respecto, la empresa licitadora ha presentado certificado de no tener 

deudas en periodo ejecutivo con la comunidad de Madrid positivo de fecha posterior a la fecha 

fin de presentación de ofertas, por lo que el mismo no puede ser tenido en cuenta. Asimismo, 

se ha comprobado que la referida empresa no ha acreditado que las deudas con la Comunidad 

de Madrid estuviesen debidamente garantizadas. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A. - AQUATERRA SERVICIOS 

INFRAESTRUCTURAS S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A.

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito y criterio de solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia en Obras de 

alcantarillado con las unidades y de la tipología indicadas en el referido apartado. La empresa 

licitadora ha aportado certificados de buena ejecución que han sido emitidos por un contratista 

(empresa que fue adjudicataria de un contrato de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, MP) 

en favor de un tercero, firmados por una persona con el cargo de "director de Obra", sin 

embargo, toda vez que los trabajos han sido realizados para Canal de Isabel II, sociedad 

anónima, MP, esta empresa tiene conocimiento de que dicho cargo lo ostentaba personal 

propio de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, MP, por lo que dichos certificados no son 

válidos.   

Adicionalmente, la UTE licitadora aporta un certificado emitido por la entidad EMALSA en el 

cual no se hace referencia a la construcción de galerías visitables en mina, trabajos requeridos 

en el referido apartado. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito y criterio de solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia en Servicios 

de trabajos de mantenimiento y explotación en tanques de tormenta cuyas condiciones mínimas 

de volumen de almacenamiento y potencia instalada superen las unidades mínimas indicadas 

en el referido apartado. La documentación aportada por el licitador para acreditar el requisito 

indicado no permite verificar que las instalaciones indicadas en el certificado de buena 

ejecución cumplen al menos 3 de los 5 criterios requeridos en el documento de resolución de 

consultas planteadas por los licitadores publicado en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (pregunta 51) para ser consideradas tanques de tormentas.  

Asimismo, se aporta un certificado de buena ejecución emitido por Scotish Water junto con la 

traducción jurada del contrato vinculado al mismo. Sin embargo, el mismo está incompleto ya 

que no se aportan los Anexos con la documentación técnica que permita corroborar que se 

cumplen los requisitos solicitados para este requisito. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Motivo: La UTE licitadora no acredita el requisito y criterio de solvencia profesional o técnica 

establecido en el apartado 5.1 b) 2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia en la ejecución 

de servicios análogos con un contrato de al menos 3 años de duración cuyo objeto sea 

Inspecciones y limpiezas en redes de alcantarillado visitables, con las longitudes mínimas 

indicadas en el referido apartado. El certificado aportado relativo a “TRABAJOS DE LIMPIEZA 

DE INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO VISITABLE GENERAL DE EDIFICIOS 
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MUNICIPALES, DEPÓSITOS Y BALSAS DE AGUA DE BOCA” donde se indica “Que la red de

saneamiento inspeccionada anualmente objeto de este contrato tiene una longitud de 40 km”, 

no acredita que los servicios se hayan realizado en una red "visitable", tal y como requiere el 

PCAP.  

Asimismo, se ha procedido a la revisión de los pliegos que rigen el contrato al que hace 

referencia el referido certificado por parte de los Servicios Técnicos de Canal de Isabel II, 

sociedad anónima, MP, comprobando que los trabajos referidos no acreditan las unidades 

mínimas exigidas en el Pliego para el citado requisito. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

Conforme a lo previsto en los pliegos del procedimiento, procede la publicación de la presente ACTA 

en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios electrónico. 

La apertura del Sobre nº 3 exclusivamente de los licitadores no excluidos, se realizará por medios 

electrónicos, poniéndose a disposición el acta con los resultados una vez se haya formalizado, a partir 

del 30 de marzo de 2023. 

Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretaria doy fe. 

Presidente 

Secretaria 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al mismo. 

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.

Fecha: 
2023.03.30 
09:28:30 
+02'00'

2023.03.30 
10:52:35 
+02'00'
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